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La acupuntura (del latín, acus: aguja y pungere: 
punción) es una técnica terapéutica, original-
mente basada en la medicina tradicional china. 
Se caracteriza por el uso de estímulos cutáneos 
y percutáneos que se realizan —habitualmente, 
pero no exclusivamente— con agujas, con el 
objetivo de estimular, activar y reforzar los meca-
nismos de autorregulación y restauración tisular 
y funcional que faciliten el mantenimiento y la 
recuperación del estado de salud.

En la acupuntura médica contemporánea se parte 
del concepto, respaldado en innumerables traba-
jos científicos, de que la inserción de las agujas 
es el elemento desencadenante de una serie de 
reacciones biológicas íntimamente relacionadas 
con la reacción neuromoduladora del sistema 
nervioso central y del sistema nervioso autónomo.

La OMS anima y respalda a los países a identi-
ficar y habilitar la práctica de terapias inocuas y 
eficaces para su utilización en los servicios de 
salud públicos y privados.

PRESENTACIÓN



Esta Diplomatura se desarrolla en el marco de un 
proyecto conjunto entre la Asociación Urugua-
ya de Acupuntura —que aporta su experiencia 
docente de más de 15 años en el tema— y la 
Facultad de Medicina de la Universidad CLAEH.

En Uruguay, la acupuntura está regulada como 
técnica médica en el Decreto n.° 32/001 de Re-
gistro Nacional de Leyes y Decretos.

La carrera es un posgrado médico en formato 
diplomatura y cuenta con el reconocimiento por 

ASPECTOS GENERALES DE LA DIPLOMATURA

el Ministerio de Educación y Cultura, resolución 
1229/022. El título obtenido, tras la aprobación 
de un examen final y de un trabajo monográfico, 
será el de Diplomado en Acupuntura Médica.

A su vez, esta Diplomatura cuenta con el reco-
nocimiento del International Council of Medical 
Acupuncture & Related Techniques (ICMART), que 
tiene sede en Bruselas. Los egresados que deseen 
contar con la acreditación de ICMART deberán 
realizar un proceso administrativo específico y 
abonar el costo del certificado de acreditación.



El objetivo general de la Diplomatura en Acupuntura 
Médica es la formación de médicos capaces 
de desarrollar la acupuntura como una práctica 
médica especializada, de modo efectivo y adhe-
rido a los principios éticos que rigen la atención 
de salud. Esta carrera formará a profesionales 
capaces de realizar de manera competente la 
evaluación diagnóstica de sus pacientes, formular 
y coordinar un plan de tratamiento individualizado, 
integrando el tratamiento de acupuntura con el 
de la enfermedad primaria que originó la patolo-
gía y con otros tratamientos que eventualmente 
esté recibiendo el paciente.

En esta Diplomatura se trabajará para lograr el 
dominio de la técnica y el desarrollo de estrate-
gias de tratamiento con objetivos concretos, bajo 
un análisis integral del mecanismo de acción 
subyacente, las indicaciones, contraindicaciones 
y posibles complicaciones, así como también 
con la habilidad para interpretar sus resultados.

OBJETIVOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Son objetivos específicos que, al finalizar el 
periodo de entrenamiento, el cursante sea capaz 
de:

1. Realizar el diagnóstico desde la perspectiva 
médica científica como desde la perspecti-
va de la medicina tradicional china.

2. Contar con amplio conocimiento de las ba-
ses anatómicas y los mecanismos neurobio-
lógicos responsables del efecto acupuntural.

3. Indicar los procedimientos acupunturales, 
basados en los hallazgos de la consulta per-
sonal y tomar en consideración las contra-
indicaciones, los factores de riesgo y otras 
alternativas diagnósticas y terapéuticas.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

4. Realizar los procedimientos específicos con 
seguridad, en forma completa y expeditiva.

5. Interpretar correctamente la evolución 
del paciente luego de sesiones previas y 
adecuar el tratamiento de acuerdo a los 
hallazgos clínicos de cada consulta.

6. Reconocer y manejar las complicaciones.

7. Reconocer los límites personales en la 
capacidad de realizar los procedimientos y, 
por lo tanto, saber cuándo requerir ayuda 
y cuándo derivar a otro especialista. La 
interconsulta debe estar siempre presente 
en el accionar del médico acupuntor.

8. Reconocer la adquisición de experiencia en 
el seguimiento de pacientes ambulatorios e 
internados, a quienes se les está aplicando 
un tratamiento con acupuntura.

9. Desarrollar las destrezas necesarias para el 
abordaje integral del paciente, especialmen-
te con patologías crónicas, con sus peculia-
ridades, donde cobran vital importancia las 
habilidades comunicacionales y la cons-
trucción de una relación médico-paciente 
sólida, indispensable para la terapéutica.



Clases teóricas y prácticas, con intercambio 
permanente entre docentes y estudiantes, 
seguimiento personalizado, supervisión en 
la adquisición de las habilidades manuales 
fundamentales para el manejo de agujas y otras 
técnicas, ateneos clínicos, estudios de casos y 
análisis de ensayos clínicos controlados.

MODALIDAD

DURACIÓN DE 
LA CARRERA

2 años curriculares

DIRECCIÓN ACADÉMICA

Dr. Guillermo Chaibún
Dr. Tomás Dawid

EQUIPO DOCENTE TITULAR

Dra. Adriana Baffico
Dr. Guillermo Chaibún
Dr. Tomás Dawid
Dra. Gabriela Díaz
Dr. Germán Freire
Dr. Álvaro Laens
Dr. Líber Prudente

DOCENTES INVITADOS INTERNACIONALES

Dra. Marcia Yamamura
Jefe del Servicio de Acupuntura
Departamento de 
Traumatología y Ortopedia 
Universidade Federal de São Paulo

Dr. Alexandre Yoshizumi
Director de Capacitación
Colegio Médico Brasileiro 
de Acupuntura
Estado de São Paulo



CONTENIDOS

ÁREA TEMÁTICA ASIGNATURA

I. Acupuntura en el Uruguay 
y en el mundo

1. Acupuntura en Uruguay  
y en el mundo

2. Acupuntura integrada  
al conocimiento médico

II. Bases anátomo- 
funcionales de la acupuntura 
músculo-esquelética

3. Anatomía funcional 
músculo-esquelética

4. Semiología  
músculo-esquelética

III. Fundamentos  
neurobiológicos de  
la acupuntura

5. Fundamentos  
neuroanatómicos de  
la acupuntura

6. Acupuntura neurofuncional 
y neuromodulación

ÁREA TEMÁTICA ASIGNATURA

IV. Algología 7. Algología

V. Acupuntura tradicional 8. Medicina tradicional china

9. Canales y puntos  
de acupuntura

VI. Acupuntura clínica 10. Acupuntura clínica

11. Técnica acupuntural



La formación en acupuntura médica brindará 
las herramientas para que los médicos adquieran 
los conocimientos, las habilidades y las actitudes 
que lo capaciten para desempeñarse con com-
petencia en el ejercicio de esta disciplina.

Los egresados completarán una formación aca-
démica con vasto conocimiento en el área de la 
acupuntura médica humana. Esto les permitirá 
abordar —con un alto grado de capacitación— 
las condiciones de los pacientes que presenten 
patologías tratables con esta técnica, así como 
desarrollar estrategias diagnósticas y tera-
péuticas requeridas para la prevención de las 
patologías y sus complicaciones.

Asimismo, poseerán los conocimientos requeridos 
para —a través de una comprensión integral de 
las bases neuroanatómicas y neurofuncionales— 

PERFIL DE EGRESO

ser capaces de realizar un correcto diagnóstico y 
definir un adecuado plan de tratamiento con pro-
fundo dominio de las indicaciones, limitaciones, 
contraindicaciones y complicaciones posibles. 
Tendrán las destrezas para la aplicación de las 
diferentes técnicas de acupuntura —basados 
en el diagnóstico de los casos y su seguimiento 
evolutivo— con una visión integradora con las 
diversas especialidades médicas.

Serán médicos competentes en lo científico-
académico y humanista, con énfasis en la 
necesidad de mantener la capacitación en la 
educación y el desarrollo médico continuo. 
Aplicarán el pensamiento crítico para guiarse 
en sus decisiones asistenciales, apoyándose 
profesionalmente en la medicina basada en la 
evidencia y la experiencia de expertos nacio-
nales e internacionales.



FUNCIONAMIENTO

El ingreso a la diplomatura se realizará mediante 
llamado libre. El inicio está previsto para mayo 
2024 y la finalización de los cursos para diciem-
bre 2025.

Las clases tendrán lugar los fines de semana 
(uno cada tres aproximadamente), durante todo 
el sábado (mañana y tarde) y los domingos en la 
mañana. 

Al comienzo del curso se comunicarán las fechas 
de cada uno de los módulos y de las actividades 
asistenciales.

La Diplomatura se desarrollará en forma adicional 
en ambas sedes de UCLAEH: Punta del Este y 
Montevideo. En este sentido, se procurará que 
quienes deban desplazarse hacia una u otra sede 
tengan que gastar lo menos posible en hospedaje.

Durante 2025 se desarrollará una práctica se-
manal con pacientes. Los estudiantes realizarán 
seguimiento presencial de los pacientes para 
evaluar con el docente la respuesta al tratamiento, 
redefinición de estrategias, etc. La práctica se 
realizará simultáneamente en Montevideo y Punta 
del Este. El estudiante deberá definir la sede de 
su preferencia.

REQUISITOS DE ADMISIÓN

Profesionales médicos con título habilitante  
para ejercer en Uruguay.



El curso es presencial, con clases teóricas y 
prácticas. Tendrá lugar durante fines de semana 
(uno cada tres, aproximadamente): todo el sábado 
(mañana y tarde) y domingos en la mañana, en 
las sedes Punta del Este y Montevideo.

La Diplomatura tendrá una duración de dos años 
curriculares en donde se desarrollará, de forma 
alternada, en ambas sedes de la UCLAEH: Punta 
del Este y Montevideo.

Mayo 2025
INICIO

FRECUENCIA Y HORARIOS



INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

Admisiones Punta del Este
contacto@claeh.edu.uy
Whatsapp: 095 963 405

FACULTAD DE MEDICINA

Prado y Salt Lake, Parada 16, Av. Roosevelt
Punta del Este, Maldonado, Uruguay
Tel: (598) 4249 6612 – 4249 6613
www.medicina.claeh.edu.uy


